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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER, POR LA QUE SE MODIFICA LA
RESOLUCIÓN  DE  FECHA  10  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  POR  LA  QUE  SE  NOMBRA  A  LAS  PERSONAS
MIEMBROS  DE  LA  COMISIÓN  DE  EVALUACIÓN  DE  LAS  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE
LUCRO  PARA  LA  ATENCIÓN  A  MUJERES  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  Y
ESPECIALMENTE VULNERABLES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

En relación con la Resolución de 6 de octubre de 2023,( boja  núm.197, de 13 de octubre de 2023)
por la que se convocan para los ejercicios 2023 y 24 las ayudas previstas en la Orden de 24 de septiembre de
2020 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables
ante la violencia de género, por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva,
BOJA N.º 190, de 30 de septiembre de 2020 (Modificadas por la Orden de 2 de febrero de 2022, BOJA N.º 26,
de 8 de febrero de 2022), de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del cuadro resumen de la citada
Orden de 24 de septiembre de 2020, y de conformidad con el artículo 15 de la Orden de 20 de diciembre de
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA n.º
249, de 30 de diciembre de 2019), la dirección del Instituto Andaluz de la Mujer determinará las personas
integrantes de la Comisión de Evaluación.

Como consecuencia de los nuevos nombramientos de las personas titulares de las Jefaturas de
Servicio de Coordinación de los Centros Provinciales de Córdoba y de Huelva, procede la modificación de la
composición de la Comisión de Evaluación, por lo que esta Dirección, en uso de las competencias atribuidas 

RESUELVE

Primero. Cesar a las siguientes vocales de la Comisión de Evaluación:
• Dña. Almudena Barrera Núñez de Arenas, Jefa del Servicio de Coordinación del Centro Provincial de

Huelva.
• Dña.  María  Teresa  Reyes  Segador,  Jefa  del  Servicio  de  Coordinación  del  Centro  Provincial  de

Córdoba.

Segundo. Nombrar  como nuevas vocalías en la Comisión de Evaluación a:
• D. Pedro José Simó Martín , Jefe del Servicio de Coordinación del Centro Provincial de Huelva.
• Dña. Ángela Isabel Hurtado de Molina Reyes, Jefa del Servicio de Coordinación del Centro Provincial

de Córdoba.

Tercero. Publicar  la  presente  Resolución  de  modificación  conforme  a  lo  establecido  por  la  normativa
aplicable.
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER

Doña Olga Carrión Manzano.
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